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PROYECTOS DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 23 de octubre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998!90009, 22 de octubre de 1998, 
1.681. 

Autor: CONSEJO DE GOBtERNO. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERA

LES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA PA

RA1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
79 y 94.1 del mismo texto nonnativo, acuerda, por 
unanimidad. su calificación como PROYECTO DE LEY 

admitiéndolo a trámite, ordenando su pnblicación en 
el Boletín Oficial de la Diputación General de La Rio
ja,la apertura del plazo de presentación de emniendas 
y su envío a ia Comisión de Presupuestos. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 23 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

A efectos de lo establecido en los artículos 79 y 

siguientes del Reglamento de la Diputación General, 
adjunto se remite la documentación relativa al Proyec
to de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para 1999. 

Manuel Arenilla Sáez. Consejero de Desarrollo 

Autonómico, Administraciones PUblicas y Medio 
Ambiente del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y Secretario de dicho Consejo, 

Certifico: Que el Cons¡,jo de Gobiemo, en su reu
nión celebrada el día veintidós de octubre de mil no
vecientos noventa y ocho. adoptó, entre otros, el si
guiente Acuerdo: 

"Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja para 1999. 

El Consejo de Gobiemo, acuerda: 

1 ". Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos 

2". 

Generales de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja para 1999. 

Remitir el citado Proyecto de Ley a la Dipu
tación General para su tramitación reglamenta-

na 
., 

Y para que conste y a los efectos a que hubiere 
lugar, expido la presente certificación en Logroño a 
veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 

Firmado: El Consejero de Desarrollo Autonómico, 
Administraciones Públicas y Medio Ambiente, D. 
Manuel Arenilla Sáez. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE

RALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA PARA 1999 

EXPOSJCIÓN DE MO'llVOS 

Los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para 1999, de confonnidad 
con lo establecido en el artículo 134 de la Constitu
ción Española y el artículo 39 de la Ley Orgánica 
3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de 
La l~oja, incluyen la totalidad de los Ingresos y Gas
tos de la Comunidad Autónoma. 
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El nuevo marco de financiación autonómico~ resul
tado del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Fi
nanciera sobre el Sistema de financiación autonómica 
para el período 1997-2001, introduce un cambio cua
litativo y cuantitativo en la estmctura financiera de la 
Comunidad Autónoma, basada en el principio de au
tonomía financiera y corresponsabilidad fiscaL que se 
ha reflejado en la cesión del 15% del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y en la capacidad 
normativa sobre detem1inados aspectos de este im
puesto y sobre los demás tributos estatales gestiona
dos por la Comunidad Autónoma. 

Además, las condiciones exigidas dentro del mar
co de contención del endeudamiento y el déficit públi
co, han permitido, de acuerdo con el Escenario de 
Consolidación Presnpuestaria establecido para la 
C.A.R., una ampliación en las operaciones de crédito 
como financiación extraordinaria, con el objeto de 
potenciar las inversiones en infraestmcturas, medidas 
ambientales, promoción industriaL así como elevar el 
nivel de prestaciones en materia de educación, sani
dad y bienestar social. 

Del contenido del texto articulado de la Ley, se 
destacan los siguientes aspectos: 

Inicialmente, y desde un punto de vista sistemáti
co, se mantienen los criterios ordenadores de su con
tenido que se utilizaron en anteriores Leyes de Presu
puestos, con el fin de pennitir una más fácil ntiliza
ción de este importante instmmento normativo, ha
biéndose adecuado determinados artículos para deli
mitar el contenido de los epígrafes y dar continuidad 
al contenido de cada uno de los Títulos. 

En el Título 1 se contienen las disposiciones relati
vas a la aprobación y modificación de los créditos y a 
las previsiones de ingresos del ejercicio, constituyen
do este título el fundamento de la Ley, por cuanto do
ta de eficacia jurídica a la expresión cifrada de los 
ingresos y de los gastos de la Administración Auto
nómica, 

El Título IL que recoge los procedimientos de 
gestión presupuestaria, establece los límites compe
tenciales para la autorización de gastos. En materia de 
subvenciones, su regulación se somete a las disposi
ciones reglamentarias dictadas en la Comunidad A u-

tónoma ,., con carácter supletorio. a lo dispuesto en la 
Ley General Presupuestaria. 

La principal novedad dentro de este título es la 
introducción de un artículo que regula la autorización 
previa de gastos por parte del Consejo de Gobierno o 
de la Comisión Delegada de Adquisiciones e Inversio
nes en función de su cuantía o, por su carácter pluria
nuaL al objeto de adecuarlo a lo establecido en la Ley 
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas y de la Ley 3/1995, de 8 de mar
zo, de Régimen Jurídico del Gobierno y la Adminis
tración Pública de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, en cuanto que la aprobación de gastos le co
rresponde a los órganos de contratación. 

Se introduce determinados preceptos que recogen 
la autonomía económica en la gestión de los créditos 
de los centros públicos docentes no universitarios co
mo consecuencia de la asunción de competencias en 
esta materia, así como que en la gestión de los crédi
tos se aplicará con carácter supletorio la legislación 
estatal en esta materia, en tanto por la Comunidad 
Autónoma se proceda reglamentariamente a su regu
lación. 

El Título lli concreta las disposiciones relativas al 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, destacándose el incremento que las retribu
ciones del personal en activo experimenta para !999, 
cifrado en un 1,8 por ciento. Así mismo, se recogen 
diversas disposiciones de anteriores leyes de presu
puestos que obligan a un control más exhaustivo de 
dichos gastos. 

El Título IV establece las autorizaciones y límites 
para la concesión de avales, concertación de operacio
nes de crédito a corto y largo plazo y la competencia 
para su ejecución. 

El Título V regula el concepto tributario de lasas, 
fijando la elevación de los tipos de cuantía fija para 
1999 en un LS por ciento. 

El Título VI recoge las infonnaciones que por par
le de los Órganos de Gobierno deben presentarse a la 
Diputación General. 
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TÍTULO l. DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFI

CACIONES 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS CRÉDITOS Y SU 

FINANCIACIÓN 

Artículo l. Ámbito de los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de La Ri()ja. 

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para I 999. integrados por: 

a) El Presupuesto de la Comunidad Autó-

noma. que incluye a la Diputación General y 

a su Administración GeneraL 

b) El Presupuesto de la Entidad de Derecho 

Público sujeto al derecho privado, Agencia 

de Desarrollo Económico de La Rioja. 

e) Los Presupuestos de las Sociedades Mer-

cantiles con participación mayoritaria de la 

Comunidad Autónoma en su capital: 

Sociedad Anónima de lnfonnática de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

(SAICAR). 

Valdezcaray. S. A. 

Instituto Riojano de la Vivienda, S.A. 

(LRVL S.A.) 

ProRioja, S.A. 

Ariículo 2. Aprobación de los estados de gastos e 

m gres os. 

l. Para la ejecución de los Programas de Gastos 

integrados en los Presupuestos de la Comuni

dad Autónoma recogidos en los apartados a) y 

b) del artículo anterior se aprueban créditos 

para atender el cumplimiento de sus obligacio

nes por un importe de 65.121.559.000 pesetas. 

2. Se aprueban los Presupuestos de las Socieda-

des Mercantiles a las que se refiere el artículo 

Le), donde se incluyen las estimaciones de gas-

tos y previsiones de ingresos referidas a las 

m1smas. 

Artículo 3. De la financiación de los créditos. 

Los créditos aprobados en el apartado 1 del artícu

lo anterior, que asciende a 65.121.559.000 pesetas se 

financiarán: 

a) Con los derechos económicos a liquidar 

durante el ejercicio que se detallan en el Es

tado de Ingresos, estimados en un importe 

de 56.913 .O 18.000 pesetas. 

b) Con el importe de las operaciones de en-

deudamiento que se regulan en el artículo 42 

de la presente Ley. 

Artículo 4. Distribución Funcional del Estado de 

Gastos. 

Los créditos incluidos en los Capítulos I al IX de 

los programas de gastos de los presupuestos de los 

entes referidos en los apartados a) y b) del artículo 1 
de esta Ley, se integran en Grupos de Funciones, en 

atención a las actividades a realizar, y según desglose 

que se detalla: 

(En miles de pesetas) 

Servicios de carácter general 

Protección y Promoción Social 

Producción de Bienes Públicos 

de carácter social 

Producción de Bienes Públicos de 

carácter económico 
Regulación Económica de carácter 

general 

Regulación Económica de sectores 

productivos 

Deuda Pública 

Artículo 5. Beneficios Fiscales. 

2.636.140 

10.538.811 

34.316.085 

9.730.355 

1.518.366 

3.915.581 

2.466.221 

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos, 

tanto propios como cedidos, de la Comunidad Autó

noma de La Rioj a ascienden a ciento veinte millones 

trescientas ochenta y cuatro mil setecientas cuarenta 

pesetas (120.384.740 pesetas.) 
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CAPÍTULO SEGUNDO. NORMAS DE MODIFICA

CIÓN DE LOS Cl<f:D!TOS PRESUPUES'l'ARIOS 

Artículo 6. Principios Generales. 

L Las modificaciones de los créditos presu
puestarios se ajustarán a lo dispuesto en esta 

Ley y, supletoriamente, a Jo dispuesto en la nor
mativa estataL 

2. Todo acuerdo de modificación deberá indi-
car expresamente la sección, servicio, centro 
presupuestario, organismo autónomo o empresa 

pública a que se refiere, así como el programa, 
capítulo, artículo, concepto y subconcepto, en 
su caso, afectados por la misma. 

La propuesta de modificación deberá expre
sar, mediante memoria razonada, las circuns
tancias que la justifican y la incidencia de la 
misma en la consecución de Jos objetivos del 
gasto. 

3. Las modificaciones presupuestarias que 
afecten al Capítulo 1 del estado de gastos de la 
Administración GeneraL exigirán infonne pre
vio de la Consejería de Desarrollo Autonómico, 
Administraciones Públicas y Medio Ambiente. 

4. Las limitaciones señaladas en el artículo 8 
de esta Ley, se entenderán referidas a nivel de 

concepto para aquellos casos en que la vincula
ción establecida lo sea a nivel de artículo. 

Artículo 7. Vinculación de los créditos. 

l. Los créditos aprobados en el Estado de Gas-

tos de los Presupuestos Generales de la Comu
nidad Autónoma, tendrán carácter limitativo y 

vinculante, según su clasificación orgánica, fun
cional y, económica, a nivel de centro o servicio 
según el nivel de desagregación, programa de 

gasto v concepto presupuestario respectivamen
te. No obstante, Jos créditos destinados a gastos 

de personaL gastos en bienes corrientes y servi
cios e inversiones reales, tendrán carácter vin
culante a nivel de articulo. 

En todo caso, tendrán carácter vinculante, 

~ 3659 ~ 

2. 

con la desagregación con que aparecen en el 
Estado de Gastos, los créditos declarados am
pliables y Jos destinados a atenciones protoco

larias :y representativas. 

Tendrán carácter vinculante los créditos que 

con el nivel de desagregación se relacionan en 
el Anexo IL así como aquellos créditos que du

rante el ejercicio presupuestario se generen co
mo consecuencia de nuevas líneas de subven

ción financiadas con fondos ajenos, y en con
creto los fondos Feoga-Garantía. 

3. Estas vinculaciones no serán aplicables para 

las Empresas Públicas sometidas al régimen 
presupuestario, las cuales se regirán por Jo esta
blecido en su propia Ley de creación. 

Artículo 8. Transferencias de Crédito. 

l. Las transferencias de créditos de cualquier 

2. 

naturaleza estarán sujetas a las siguientes limi

taciones: 

a) No afectarán a los créditos extraordina

rios concedidos durante el ejercicio. 

b) No podrán minorarse los créditos que 
hayan sido incrementados con suplementos 

o transferencias de crédito, salvo cuando 
afecten a créditos de personal, incorporacio

nes de crédito como consecuencia de rema
nentes ni las correspondientes a subvencio

nes nominativas, ni a los créditos amplia
bles. 

e) No incrementarán créditos que como con-

secuencia de otras transferencias hayan sido 
objeto de minoración, salvo cuando afecten 

a créditos de personaL 

Las limitaciones establecidas en el punto 

anterior no serán de aplicación cuando se trate 
de créditos modificados como consecuencia de 

reorganizaciones administrativas o por el tras
paso de competencias a la Comunidad Autóno

ma. 
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Artículo 9. Generaciones de crédito. 

l. Podrán generar crédito en los estados de 

gastos de los presupuestos los ingresos deriva
dos de las siguientes operaciones: 

a) Aportaciones o compromisos finnes de 
aportación de personas físicas o jurídicas 
para financiar, juntamente con la Comuni

dad Autónoma de La Rioja gastos que por 
su naturaleza estén comprendidos dentro de 
los fines y objetivos de la misma. 

Constituirá compromiso fim1e de aporta
ción el acto por el que cualquier persona 
fisica o jurídica, pública o privada: se obli
gue con la Comunidad Autónoma de La 
Rioja a financiar, total o parcialmente, un 
gasto determinado, pura o condicionada
mente, de forma que, cumplidas en este últi
mo caso las condiciones asumidas, genere 
un derecho económico exigible por la Co
munidad Autónoma de La Rioja. 

b) Enajenación de bienes de la Comunidad 
Autónoma o de sus Organismos autónomos. 

e) Prestaciones de servicios. 

d) Reembolso de préstamos. 

2. Para proceder a la generación de crédito se-
rán requisitos indispensables: 

a) En los supuestos establecidos en los apar-
tados a) y b) del punto l, el reconocimiento 

del derecho o la existencia fonnal del com
promiso firme de aportación. 

b) En los supuestos establecidos en los apar-

tados e) y d), la efectiva recaudación de los 
derechos. 

3. Cuando la enajenación se refiera a bienes 

inmuebles o activos financieros, la generación 
únicamente podrá realizarse en los créditos co
rrespondientes a operaciones de capital destina
dos a reponer o incrementar el valor del imnovi
lizado. 

. 3660 . 

Cuando los ingresos provengan de la venta 
de bienes corrientes o prestaciones de sen-icios, 
las generaciones se efectuarán únicamente en 
aquellos créditos destinados a cubrir gastos de 
la misma naturaleza que los que se originaron 

por la adquisición o producción de los bienes 
enajenados por la prestación del sen-icio. 

Los ingresos procedentes del reembolso de 
préstamos únicamente podrán dar lugar a gene
raciones en aquellos créditos destinados a la 

concesión de nuevos préstamos. 

Artículo 1 O. Créditos Ampliables. 

l. Se consideran créditos ampliables hasta una 
suma igual a las obligaciones cuyo reconoci
miento sea preceptivo y previa determinación 
de los recursos que los han de financiar, los cré
ditos que se detallan a continuación: 

a) Las cuotas a la seguridad social y el com-
plemento familiar. 

b) La aportación de la Comunidad Autóno-
ma al régimen de previsión social de los 

funcionarios públicos. 

e) Los trienios derivados del cómputo de 

d) 

tiempo de servicios realmente prestados a la 

Administración. 

Los créditos cuva cuantía se module por 

la recaudación obtenida proveniente de ta
sas, exacciones parafiscales, precios u otros 

ingresos que doten conceptos integrados en 
el estado de gastos del presupuesto. 

e) Los créditos destinados a satisfacer las 

obligaciones derivadas de las operaciones de 
crédito, por los intereses que generen los 

UllSlTIOS. 

2. Cuando los créditos ampliables se financien 
con minoraciones del presupuesto vigente, la 
modificación presupuestaria correspondiente 

tendrá la consideración de transferencia de cré

dito. 
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3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
8.1 apartado b ), los créditos ampliables podrán 
tninorarse únicamente para financiar otros cré
ditos de la misma consideración. Dichos expe
dientes se tramitarán como transferencias de 
crédito. 

Artículo 11. Incorporación de Créditos. 

l. Los créditos incorporados según lo preveni
do en el artículo 73 del Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria, sólo podrán ser 
utilizados dentro del ejercicio presupuestario en 
que la incorporación se acuerde, y para los mis
mos gastos que motivaron, en cada caso, su 
aprobación, autorización o disposición. 

2. No obstante, la exigencia de utilización den-
tro del ejercicio presupuestario, no afectará a 
Jos remanentes de crédito cuando los recursos 
procedan de créditos para operaciones de capi
taL 

3. Así mismo, los remanentes de crédito que 
amparen proyectos financiados con ingresos 
afectados, deberán incorporarse obligatoria
mente sin que les sean aplicables ias regias de 
limitación en el número de ejercicios, salvo que 
se desista total o parcialmente de iniciar o con
tinuar la ~jecución del gasto, o que se haga im
posible su realización. 

Se entenderá que dichos remanentes están 
afectados a detemünados gastos, cuando dicha 
afectación venga recogida taxativamente en la 
propia Ley de Presupuestos. 

Artículo 12. Alcance de las modificaciones. 

La competencia para efectuar las modificaciones 
presupuestarias previstas en los artículos anteriores 
implica la facultad de creación de Jos conceptos o 
subconceptos pertinentes. 

Artículo 13. Créditos plurianuales. 

l. La autorización o realización de los gastos 
de carácter plurianual se subordinará al crédito 
que, para cada ~jercicio, autoricen los respecti-

- 3661 -

vos Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma. 

2. Podrán adquirirse compromisos de gastos 
que hayan de extenderse a ejercicios posteriores 
a aquél en que se autoricen, siempre que se en
cuentren en alguno de los casos que a continua
ción se enumeran: 

a) Inversiones y transferencias de capital. 

b) Transferencias corrientes, deriYadas de 
normas con rango de Ley. 

e) Los contratos de obra, de suministro, de 
consultoría y asistencia de servicios y de 
trabajos específicos y concretos no habitua
les de la Administración, que no puedan ser 
estipulados por el plazo de un año o resulte 
antieconómica su contratación por dicho 
ténnino. 

d) Cargas financieras derivadas del endeuda-
miento de la Administración de la Comuni
dad Autónoma. 

e) A!rendamientos de bienes inmuebles. 

3. El número de ejercicios a que pueden apli-
carse los gastos referidos en los apartados a), b) 
y e) del número dos del presente artículo no 
será superior a cuatro. Asimismo, el gasto que, 
en tales casos, se impute a cada uno de Jos ejer
cicios futuros autorizados no podrá exceder de 
la cantidad que resulte de aplicar al crédito ini
cial a que se impute la operación, definido a 
nivel de vinculación, los siguientes porcentajes: 
en el ejercicio imnediato siguiente, el 70'X,, en el 
segundo ejercicio, el 60%: y en los ejercicios 
tercero y cuarto, el 50%. 

4. Con independencia de lo establecido en Jos 
apartados anteriores, para Jos programas y pro
yectos de inversión que taxativamente se espe
cifiquen en la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán 
adquirirse compromisos de gastos que havan de 
extenderse a ~jercicios futuros hasta el importe 
que para cada una de las anualidades se deter-
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5. 

6. 

mme. 

A estos efectos, cuando en los créditos pre

supuestarios se encuentren incluidos proyectos 
de las caracteristicas señaladas anteriormente, 
los porcentajes a que se refiere el apartado 3 de 

este artículo se aplicarán sobre dichos créditos, 
una vez deducida la anualidad correspondiente 
a dichos proyectos. 

El Consejo de Gobiemo, a propuesta de la 
Consejería de Hacienda y Promoción Económi

ca, podrá modificar los porcentajes señalados 
en el apartado 3 de este artículo, y los importes 
que se fijen confonne a lo dispuesto en el apar
tado 4, así como modificar el número de anuali
dades en casos especialmente justificados, a 
petición de la correspondiente Consejería y pre

vios los informes que se estimen oportunos. 

Este procedimiento será, igualmente, de 
aplicación en el caso de los contratos de obras 
que se efectúen bajo la modalidad de abono 
total de los mismos, según lo previsto en el ar
tículo 100.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas, 
bien se pacte el abono total de su precio de una 

sola vez o se fraccione en distintas anualidades 
que no podrán ser superiores a diez desde la 
fecha fijada para la conclusión de las obras. 

En el caso de convenios, tanto de colabora
ción o cooperación, o contratos-programa, 

cuando no hubiese crédito inicial en el ejercicio 
en que se suscriban, en el acuerdo de Consejo 

de Gobierno que los autorice, de confonnidad 
con lo establecido en el artículo 74 del Texto 

Refundido de la Ley General Presupuestaria, se 
especificará la aplicación presupuestaria a la 

que se imputará el gasto en ejercicios futuros y 

el importe de cada anualidad. 

7. Los compromisos a que se refieren los apar-
tados 2 y 4 del presente artículo deberán ser 

objeto de adecuada e independiente contabili
zación. 

- 3662 -

Artículo 14. Competencias del Consejo de Go
bierno. 

Corresponde al Consejo de Gobiemo, a propuesta 

de la Consejeria de Hacienda y Promoción Económica 
y a iniciativa de las Consejerías afectadas: 

a) Autorizar transferencias de créditos entre 
programas incluidos en distinta función, 

correspondientes a Servicios u Organismos 
Autónomos de una misma o diferentes Con
sejerías, con excepción de los créditos que 
afecten a gastos de personal, gastos en bie
nes corrientes y servicios )l transferencias 
corrientes, así como aquellos que se deriven 
de reorganizaciones administrativas cuya 
autorización requiera el acuerdo del Consejo 
de Gobiemo. 

b) Con carácter excepcional, incorporar los 
remanentes a que hace referencia el artículo 
11, apartado dos, con independencia del 
ejercicio del que procedan. 

e) Resolver los expedientes de modificación 
presupuestaria en los supuestos recogidos en 
el artículo 15, punto L apartado b ), cuando 
exista infonne desfavorable de la Interven

ción. 

Artículo 15. Competencias de la Consejería de 

Hacienda y Promoción Económica. 

l. Corresponde a la Consejería de Hacienda y 
Promoción Económica, además de las compe
tencias genéricas atribuidas a los titulares de las 

Cons,jerías: 

a) Resolver los expedientes de modificacio-

b) 

nes presupuestarias, en los supuestos en que 

estos estén atribuidos a los titulares de las 
Cons,jerias y exista discrepancia de la Con

sejería respectiva con el infom1e de la lnter
yención. 

Autorizar, previo informe favorable de la 
Intervención, las siguientes modificaciones 
presupuestarias: 
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] ) Transferencias de cr6ditos en los 
supuestos de exclusión de la compe
tencia del Consejo de Gobierno y de 
los titulares de las Consejerías previs
tas en el apartado a) del artículo 14 y 
en el punto uno, apartado a) del artícu
lo 16 de esta Ley respectivamente. 

2) Las incorporaciones de créditos enu-
merados en el artículo 73 del Texto 
Refundido de la Ley General Presu
puestaria y artículo 1 L apartado tres 
de esta Ley de Presupuestos. 

3) Las generaciones y ampliaciones de 
crédito incluidas en los artículos 9 y lO 
respectivamente de esta Ley de Presu
puestos, con excepción de las compe
tencias atribuidas a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural en el artículo 16.c). 

4) Las habilitaciones de créditos por 
mayores ingresos o, por traspaso de 
c01npetencias~ funciones y servicios 
transferidos por el Estado a los que 
hace referencia la Disposición Adicio
nal Quinta de esta Ley. 

5) Las modificaciones técnicas al pre-
supuesto de ingresos o gastos. 

2. La Consejería de Hacienda y Promoción 
Económica dará cuenta al Consejo de Gobierno 
de las modificaciones presupuestarias autoriza
das al amparo de lo dispuesto en este artículo y 

en el siguiente. 

Artículo 16. Competencias de los Titulares de las 
Consejerías. 

l. Los titulares de las Consejerías podrán auto-
rizar, previo inforn1e favorable de la Interven
ción, las siguientes modificaciones presupuesta
nas: 

a) Transferencias entre créditos de uno o 
varios programas incluidos en la misma o 
distinta función correspondientes a uno o 
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varios Servicios u Organismos Autónomos 
de la misma Consejería, siempre que no 
afecten a créditos de personaL operaciones 
de capital, subvenciones nominativas, ni 
supongan desviaciones en la consecución de 
los objetivos del programa respectiYo. 

b) Reposición de créditos por reintegro de 
pagos indebidos. 

e) Independientemente de lo dispuesto en el 
artículo 8, se faculta a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
dadas las especiales características que re
visten las Medidas de Acompañamiento de 
la P.A.C., a llevar a cabo las transferencias 
de crédito dentro del Concepto 771 del Pro
grama 5311 de la Sección 05, Servicio 02, 
Centro 01. 

Así mismo, se faculta a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a 
las generaciones de crédito que se deriven de 
los Fondos Feoga. 

2. En caso de discrepancia del infom1e de la 
Inten·ención con la propuesta de modificación 
presupuestaria, se procederá de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15 punto uno, aparta
do a) de esta Ley. 

3. Autorizadas las modificaciones presupuesta-
rias, se remitirán a la Consejería de Hacienda y 

Promoción Económica para instrumentar su 
eJeCUCiÓn. 

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO PRIMERO. CONTRATACIÓN 

Artículo 17. Aprobación de gastos. 

l. La aprobación de gastos corresponderá, en 
todo caso, al órgano de Contratación. 

2. El órgano de Contratación necesitará la au-
torización previa en los siguientes supuestos: 
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a) Del Consejo de Gobierno cuando el pre-

supuesto sea superior a 1 00 millones de pe

setas y en los contratos de carácter pluria

nual cuando se modifiquen los porcentajes o 

el número de anualidades legabnente previs

to a los que se refiere el artículo 13 de esta 

Ley. 

b) De la Comisión Delegada de Adquisicio-

nes e Inversiones cuando el presupuesto sea 

superior a 50 millones de pesetas y no exce

da de 100 millones de pesetas. 

Artículo 18. Procedimiento negociado. 

Los expedientes de gastos en que proceda el pro

cedimiento negociado de acuerdo con la Ley !3/1995, 

de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 

Públicas, exceptuándose los autorizados por su cuan

tía se acogerán a las siguientes limitaciones: 

a) El Consejo de Gobierno podrá autorizar 

el procedimiento negociado en aquellos ex

pedientes de gasto cuya cuantía supere los 

30 millones de pesetas. 

b) En aquellos casos en que el importe del 

expediente de gasto sea de !5 a 30 millones 

de pesetas, cmresponderá a la Comisión 

Delegada de Adquisiciones e Inversiones la 

autorización del procedimiento negociado. 

e) Corresponderá la autorización del proce-

dimiento negociado al titular de la Conseje

ria respectiva, cuando el expediente de gasto 

sea inferior a 15 millones de pesetas. 

CAPÍTULO SEGUNDO. SUBVENCIONES 

Artículo 19. De las subvenciones. 

La concesión de ayudas y subvenciones con cargo 

a los créditos de los capítulos de transferencias con

signados en los Presupuestos de la Comunidad Autó

noma de La Rioj a se someterán a lo previsto en las 

disposiciones reglamentarias dictadas por la Comuni

dad Autónoma y, con carácter supletorio, a lo estable

cido en el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 

de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refun

dido de la Ley General Presupuestaria, según redac

ción dada por los artículos 16 de la Ley 31/1990, de 

27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta

do para 1991 y 17 de la Ley 31/1991, de 30 de di

ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

1992. 

CAPÍTULO TERCERO. OTEAS NORMAS DE GES

TIÓN PPESUPUESTAIZIA 

Artículo 20. Disponibilidad de créditos financia

dos con recursos afectados. 

l. Los créditos para gastos de las partidas que 

se detallan en el Anexo IL se destinarán exclusi

vamente a la finalidad específica para la que 

hayan sido autorizados por esta Ley de Presu

puestos, o por las modificaciones aprobadas 

confonne a la misma. 

2. Se autoriza a la Intervención de la Comuni-

o 
.), 

dad Autónoma de La Rioja a realizar las opor

tunas retenciones contables de crédito en dichas 

partidas, con el fin de adecuar la ejecución de 

las nrisn1as a la cuantía de los recursos efectiva
mente concedidos. 

La liberación de las retenciones efectuadas 

se realizará en el momento en que se conozca el 

importe de los compromisos adquiridos por la 

Administración de la Comunidad Autónoma, al 

amparo de la regulación específica aplicable a 

los fondos comunitarios. 

Artículo 21. De los Planes de Obras. 

La disposición de los créditos que figuran en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja para subvencionar los Planes de Obras, se 

efectuarán a través de las respectivas normativas ge

nerales dictadas o que se dicten en su caso. 

CAPITULO CUARTO DE LA GESTIÓN ECONÓMICA 

DE LOS CENTPOS DOCENTES PÚBLICOS DE NIVE

LES NO UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA 

COMUNJDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 
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Artículo 22. Autonomía en la gestión económica. 

l. Los centros docentes públicos de niveles no 
universitarios dependientes de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja dispondrán de autono
mía en su gestión económica en los tém1inos 
que reglamentariamente se establezcan. 

2. El procedimiento presupuestario de gestión 
de Jos créditos como consecuencia de la asun
ción de competencias en materia de educación 
no uniwrsitaria continuará siendo el establecido 
en la normativa legal y reglamentaria de origen 
estatal hasta tanto no se dicten las nonnas pro
pias de esta Comunidad Autónoma. 

CAPÍTULO QUINTO DEL Rl~GJMEN ECONÓMICO

FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 

Artículo 23. Principios Generales. 

l. La Universidad de La Rioja gozará de auto
non1Ía económica y financiera en los ténninos 
establecidos en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 
de agosto. de Reforma Universitaria. Con tal 
fin. deberá disponer de los recursos suficientes 
para el desempeño de las funciones que tenga 
atribuidas. 

2. La Universidad de La R.ioja aplicará en su 
gestión económico presupuestaria el Real De
creto Legislativo 109111988. de 23 de septiem
bre. por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria o. en su caso. 
la propia Ley de Hacienda que pudiera dictar la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. sin perjui
cio de lo establecido en sus propios Estatutos o 
de las adaptaciones que se pudieran dictar en 
atención a su peculiar naturaleza. 

Artículo 24. De la gestión de créditos presupues
tarios. 

l. La financiación de los gastos corrientes de la 
Universidad de La Rioja, que figuren debida
mente nominados en el Capítulo IV de Jos Pre
supuestos de la C.A. R. para cada año. se libra
rán por doceavas partes iguales a principios de 

cada mes natural. 

2. No obstante. los libramientos correspon-
dientes al crédito total que figura dispuesto a tal 
fin en el estado de gastos según Jo establecido 
en el apartado 1 de este artículo. podrán modifi
carse por acuerdo del Consejo de Gobierno. a 
propuesta conjunta de la Consejería de Educa
ción. Cultura. Juventud y Deportes y de Hacien
da y Promoción Económica, cuando sea necesa
rio por disponibilidades de Tesorería de la Uni
versidad debidamente justificada o, de la Teso
rería de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

En ambos casos, los libramientos que se 
autoricen no podrán ser superiores o inferiores 
respectivamente al importe correspondiente a 
una cuarta parte del total. 

Artículo 25. De la financiación del programa de 
inversiones. 

J. La financiación de las inversiones de la Uni-
versidad de La Rioja se realizará con cargo a 
Jos créditos consignados para esta finalidad en 
el Presupuesto de cada año de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 

2. Las obligaciones que se deriven del apartado 
anterior podrán cumplirse mediante la inversión 
directa de la Administración o. mediante trans
ferencia de capital a favor de la Universidad. 

3. Las transferencias de capital que se libren a 
favor de la Universidad, y que se deriven del 
programa de inversiones, se realizarán contra 
certificaciones de obra presentadas o. justifica
ción del programa de gasto correspondiente. 

Artículo 26. Liquidación y control de los presu
puestos. 

l. Antes del 3 O de septiembre de cada aüo se 
remitirá por la Universidad de La R.ioja a las 
Consejerías de Educación, Cultura, Juventud y 
Deportes. y Hacienda y Promoción Económica. 
la cuenta general coiTespondiente al año ante
rior, así como la relación de puestos de trabajo. 
tanto de personal docente como no docente de-
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bidmnente clasificada. 

2. La cuenta general correspondiente se inte-

grará como anexo en la de la Comunidad Autó

noma y será remitido tanto a la Diputación Ge

neral como al Tribunal de Cuentas. 

3. Sin per:juicio de lo establecido en la Ley Or-

gánica ll/l983 de 25 de agosto y en sus Esta

tutos respecto al control interno de los gastos e 

inversiones de la Universidad, la Intervención 

General de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja, podrá acordar la realización, previa audien

cia del Rector, de auditorías sobre la gestión 

económica y financiera de la Universidad den

tro del Plan Anual que para cada ejercicio 
aprnebe el Consejero de Hacienda y Promoción 

Económica. 

TÍTULO III. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL 

CAPÍTULO PRIMERO. DEL INCREMENTO DE LOS 

GASTOS DE PERSONAL AL SERVICIO DEL SEC

TOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DELARJOJA 

Artículo 2 7. De los gastos del personal al senricio 

del sector público. 

L Con efectos de 1 de enero de 1999, las retri

buciones íntegras del personal al servicio del 

sector público no podrán experimentar un incre

mento global superior al 1.8 por 100 con res

pecto a las de 1998, en términos de homogenei

dad para los dos períodos de la comparación, 

tanto por lo que respecta a efectivos de personal 

como a la antigüedad del mismo. 

Los acuerdos, convenios o pactos que impli

quen crecimientos retributivos superiores a los 

que se establecen en el presente artículo o en las 

nom1as que los desarrollen deberán experimen

tar la oportuna adecuación, deviniendo inaplica

bles, en caso contrario, las cláusulas que se 

opongan al mismo. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe 

entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 

retributivas que con carácter singular y excep

cional resulten imprescindibles por el contenido 

de los puestos de trabajo, por la variación del 

número de efectivos asignados a cada programa 

o por el grado de consecución de Jos o]:¡jetivos 

fijados al mismo, siempre con estricto cumpli

miento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 
de la Ley 30/l984. de 2 de agosto, de Medidas 

para la Reforma de la Función Pública. 

3. A los efectos de lo establecido en el presente 

artículo, constituyen el sector público de la Co

munidad Autónoma de La Rioja: 

a) La Administración Pública de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y los organismos 

autónomos de ella dependientes. 

b) Las empresas mercantiles, en cuyo capital 

sea mayoría la participación de la Adminis

tración Pública dé la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS REGÍMENES P.E

TRIBUTJVOS 

Artículo 28. Personal del sector público no some

tido a la legislación laboral. 

Con efectos de 1 de enero de 1999, las cuantías de 

los conceptos integrantes de las retribuciones del per

sonal del sector público de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja no sometido a legislación laboral serán 

las derivadas de la aplicación de las siguientes nor

mas: 

a) Las retribuciones básicas de dicho perso-

naL así como las complementarias de carác

ter fijo y periódico asignadas al puesto de 

trabajo desempeíiado, experimentarán un 

crecimiento del 1,8 por l 00 respecto a las 

establecidas en el ejercicio de 1998, sin per

juicio. en su caso, de la adecuación de estas 

últimas cuando sea necesaria para asegurar 

que las asignadas a cada puesto de trabajo 

guarden la relación procedente con el conte

nido de especial dificultad técnica, dedica

ción, responsabilidad, peligrosidad o penosi-
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dad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones 
complementarias tendrá, asimismo, un creci
miento del 1,8 por 100 respecto de las esta
blecidas para el ejercicio de 1998, sin perjui
cio de las modificaciones que se deriven de 
la variación del número de efectivos asigna
dos a cada programa, del grado de consecu
ción de los objetivos fijados para el mismo, 
y del resultado individual de su aplicación. 

e) Los complementos personales y transito-
rios y demás retribuciones que tengan análo
go carácter, así como las indenmizaciones 
por razón del senricio, se regirán por sus 
normativas específicas y por lo dispuesto en 
esta Ley, sin que les sea de aplicación el 
aumento del 1,8 por 100 previsto en la mis
nla. 

Artículo 29, Del personal laboral del sector públi
co de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Se entenderá por masa salariaL a los efectos de 
esta Ley, el CO!ljunto de las retribuciones salariales y 
extrasalariales y los gastos de acción sociaL devenga
dos durante 1998 por el personal afectado, con el lí
mite de las cuantías informadas favorablemente por la 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica para 
dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en to
do caso: 

a) Las prestaciones e indenmizaciones de la 
Seguridad SociaL 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguri-
dad Social a cargo del empleador. 

e) Las indemnizaciones correspondientes a 
traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gas-
tos que hubiera realizado el trabajador. 

Con efectos de l de enero de 1999, la masa sala
rial del personal laboral del sector público de la Co
mmúdad Autónoma de La Rioja no podrá experimen
tar un crecimiento global superior al 1,8 por 100 res-

pecto de la establecida para el ejercicio de 1997, com
prendido en dicho porcentaje el de todos los concep
tos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la con
secución de los objetivos asignados a cada ente u or
ganismo mediante el incremento de la productividad o 
modificación de los sistemas de organización del tra
bajo o clasificación profesional. 

Lo previsto en el párrafo anterior representa el 
límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 

aplicación individual se producirá a través de la ne
gociación colectiva. 

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu
larán en términos de homogeneidad para los dos pe
ríodos objeto de comparación, tanto en lo que respec
ta a efectivos de personal y antigüedad del mismo 
como al régimen privativo de trabajo, jamada, horas 
extraordinarias efectuadas y otras condiciones labora
les, computándose por separado las cantidades que 
correspondan a las variaciones en tales conceptos. 
Con cargo a la masa salarial así obtenida para 1999, 
deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones 
del personal laboral derivadas del correspondiente 
acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del 
expresado año. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal 
mantendrán la tnisma estructura y cuantías que se 
establezcan con carácter general para el personal no 
laboral de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 30. Prohibición de cláusulas indemniza
torias. 

Las empresas mercantiles en cuyo capital sea ma
yoritaria la participación de la Administración Públi
ca de la Comunidad Autónoma de La Rioja, no po
drán pactar con su personal de alta dirección ninguna 
cláusula que implique indenmizaciones de cualquier 
tipo, por extinción de su relación laboraL cualquiera 
que sea la causa que la motive, distinta a la prevista 
en la legislación laboral para dichos supuestos. 

Tampoco podrán otorgar a dicho personal pólizas 
de seguros, inclusiones en fondos de pensiones ni 
cualquier otro tipo de privilegios o ventajas que cons
tituya un tratamiento discriminatorio en comparación 
con el resto de los empleados públicos. 
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Artículo 31. Retribuciones de Jos altos cargos. 

Las retribuciones para 1999 de los Altos Cargos 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja experimenta
rán un incremento del l ,8 por ciento respecto a las de 

1998. 

Artículo 32. Retribuciones de los funcionarios de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

De confom1idad con lo establecido en el artículo 
28 de esta Ley las retribuciones a percibir en el aüo 

1999 por los funcionarios al servicio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja serán las siguientes: 

a) El sueldo y trienios que conespondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo o 
escala a que pertenezca el funcionario, de 

acuerdo con las siguientes cuantías referidas 
a doce mensualidades: 

GRUPO SUELDO TRIENIO 

A 1.896.300 72.828 

B 1.609.440 58.260 

e U99.724 43.728 

D 980.988 29.209 
E 895.560 21.900 

b) Las pagas extraordinarias. que serán dos 

al aüo, por un importe cada una de ellas de 
una mensualidad del sueldo y trienios, se 
devengarán de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 33 de la Ley 33/J 987, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 1988. Cuando los funcionarios 
hubieran prestado una jornada de trabajo 

reducida durante todos o parte de los seis 
meses imnediatos anteriores a los de junio o 

diciembre el importe de la paga extraordina
ria experimentará la conespondiente reduc

ción proporcionaL 

e) El complemento de destino conespon-
diente al nivel del puesto de trabajo que se 
desempeñe, de acuerdo con las siguientes 

cuantías referidas a doce mensualidades: 
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NIVEL 

30 1.665.132 

29 1.493.604 
28 1.430. 784 

27 1.367.952 
26 1200.108 

25 1.064.760 

24 1001.940 
23 939.144 

22 876.300 

21 813.588 

20 755.760 

19 717.132 
18 678.540 

17 639.924 

16 601380 

15 562.764 

14 524.184 

13 485.568 
12 446.952 
11 408.396 
lO 369.792 

9 350.520 

8 331164 

7 311.916 

6 292.596 
5 273.288 

4 244380 

3 215.472 
2 186.528 

157.644 

d) El complemento específico que, en su 

e) 

caso, esté fijado al puesto que se desempe
ñe: cuya cuantía experimentará un incremen~ 
to del 1.8 por l 00 respecto a la aprobada 

para el "jercicio de 1998, sin perjuicio, en su 
caso, de lo previsto en el artículo 28.a) de 

esta Lev. 

El complemento de productividad, que 

retribuirá el especial rendimiento, la activi
dad y dedicación extraordinarias, y el interés 

o iniciativa con que se desempei\en los pues
tos de trabajo, siempre que redunden en me

jorar el resultado del mismo. 

La valoración de la productividad deberá 
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realizarse en función ele circunstancias obje
tivas relacionadas directamente con el de
sempeüo del puesto de trabajo y la consecu
ción de Jos resultados u objetims asignados 
al mismo en el correspondiente programa. 

En ningún caso las cuantías asignadas 
por complemento de productividad durante 
tm período de tiempo originarán ningún tipo 
de derecho individual respecto de las valora
Clones o aprecJac!Ones correspondientes a 
períodos sucesivos. 

f) Las gratificaciones por servicios extraor-
dinarios, dentro de los créditos asignados a 
tal fin. 

Estas gratificaciones tendrán carácter 
excepcional y solamente podrán ser recono
cidas por servicios extraordinarios prestados 
fuera de la jomada nonnal de trabajo, sin 
que, en ningún caso, puedan ser fijas en su 
cuantía ni periódicas en su devengo. 

g) Los complementos personales y transito-
rios reconocidos en cumplimiento de Jo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley 50/1984, 
de 3 O de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para !985. 

Los complementos personales y transito
rios reconocidos en cumplimiento de Jo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley 50/1984, 
de 3 O de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1985, al personal in
cluido en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, serán absorbidos por cualquier 
mejora retributiva que se produzca en el aüo 
1999, incluidas las derivadas del cambio de 
puesto de trabajo. 

Incluso en el caso de que el cambio de 
puesto de trabajo detennine una disminu
ción de retribuciones se mantendrá el com
plemento personal transitorio fijado al pro
ducirse la aplicación del nuevo sistema, a 
cuya absorción se imputará cualquier mejora 
retributiva ulterior, incluso las que puedan 
derivarse del cambio de puesto de trabajo. 

A efectos de la absorción prevista en Jos 
pánafos anteriores, el incremento de retribu
ciones de carácter general que se establece 
en esta Ley sólo se computará en el 50 por 
1 00 de su importe, entendiendo que tienen 
este carácter el sueldo, referido a catorce 
mensualidades, el complemento de destino y 
el específico. 

En ningún caso se considerarán Jos trie
nios, el complemento de productividad ni las 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Artículo 33, Retribuciones de los funcionarios 
interinos, en prácticas y eventuales. 

Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, per
cibirán las retribuciones básicas, excluidos trienios, 
correspondientes al grupo en el que esté incluido el 
cuerpo en que ocupen vacante, y las retribnciones 
complementarias qne correspondan al puesto de tra
bajo que desempeñen, excluidas las que están vincu
ladas a la condición de funcionario de carrera. 

Las retribuciones de Jos f1mcionarios en prácticas 
se acomodarán a lo dispuesto en el Real Decreto 
456/1986, de lO de febrero. 

El régimen retributivo del personal eventual de 
confianza o asesoramiento especial será análogo al de 
los funcionarios, pero no devengarán trienios, salvo 
en el caso de que dicho personal sea funcionario. 

Los funcionarios de carrera que, en situación de 
activo o de servicios especiales, ocupen puestos de 
trabajo reservados a personal eventual percibirán las 
retribuciones básicas correspondientes a su grupo de 
clasificación, incluidos trienios, y las retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de tra
bajo que desempeücn. 

CAPÍTULO TERCERO OTRAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE Rl~GIMEN DEL PERSONAL ACTIVO 

Artículo 34, Prohibición de ingresos atípicos. 

l. El personal al servicio de la Comunidad 
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Autónoma no podrá percibir participación algu

na de los tributos, comisiones y otros ingresos 

de cualquier naturaleza que con·espondan a la 

misma o a cualquier ente público de ella depen

diente, como contraprestación de algún servi

cio, ni participación o premio en multas im

puestas, debiendo percibir únicamente las re

muneraciones del correspondiente régimen re

tributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la 

aplicación del sistema de incompatibilidades. 

2. Con efecto de 1 de enero de 1999 los altos 

cargos y funcionarios a que se refieren las Le

yes 1/1985, de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, y 12/1995, del Estado, respectivamente, 

dejarán de percibir cualquier tipo de retribucio

nes de órganos colegiados de la administración 

y de empresas con capital o control públicos. 

En el caso de los funcionarios se entenderá 

la prohibición de percepción económica por 

aquella actividad desarrollada dentro de la jor

nada laboral. 

Artículo 35. Requisitos para la determinación o 

modificación de retribuciones del personal laboral. 

l. Durante el aüo 1999 será preciso informe 

2. 

favorable de las Consejerías de Desarrollo Au

tonómico, Administraciones Públicas y Medio 

Ambiente v Hacienda y Promoción Económica 

para proceder a detemlinar o modificar las con

diciones retributivas del personal laboral al ser

Yicio de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Ríoja y de sus empresas públi

cas. 

Con carácter previo al comienzo de las ne

gociaciones de convenios o acuerdos colectivos 

que se celebren en el aüo 1999, deberá solicitar

se a la Conse¡ería de Hacienda y Promoción 

Económica la correspondiente autorización de 

masa salariaL que cuantifique el límite máximo 

de las obligaciones que puedan contraerse como 

consecuencia de dichos pactos. 

La citada autorización deberá contemplar, 

en todo caso, las disponibilidades presupuesta
rias existentes. 
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3. A los efectos de los apartados anteriores se 

entenderá por detenuinación o modificación de 

las condiciones retributins del personal labo

raL las siguientes actuaciones: 

a) Firma de convenios colectivos por la 

Administración de la Comunidad Autónoma 

o sus empresas públicas, así corno sus revi

siones y las adhesiones o extensiones a los 

mtsmos. 

b) Otorgamiento de cualquier clase de me-

joras salariales de tipo unilateraL con carác

ter individual o colectivo, aunque se deriven 

de la aplicación extensiva del régimen retri

butivo de los funcionarios públicos. 

4. El infom1e a que se refiere el punto 1 del 

presente artículo versará sobre todos aquellos 

extremos de los qne se deriven consecuencias 

directas o indirectas en materia de gasto públi

co, tanto para el año 1999 como para ejercicios 

futuros y, especialmente, en lo que se refiere a 

la determinación de la masa salarial correspon

diente y al control de su crecimiento. 

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 

adoptados en esta materia con omisión del trá

mite de informe o en contra de un informe des~ 
favorable. 

6. No podrán autorizarse gastos derivados de 

la aplicación de las retribuciones para 1999 sin 

el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el presente artículo. 

Artículo 36. Contratación de personal laboral con 

cargo a los créditos de inversiones. 

l. Las Consejerías podrán fonnalizar durante 

1999, con cargo a los respectivos créditos de 

inversiones, contrataciones de personal de ca

rácter temporal para la realización de obras o 

servicios, siempre que concurran los siguientes 

requisitos: 

a) Que la contratación tenga por objeto la 

ejecución de obras por administración direc

ta v con aplicación de la legislación de con-
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tratos del Estado, o la realización de servi
cios que tengan la naturaleza de inversiones. 

b) Que tales obras o servicios conespondan 

a inversiones previstas y aprobadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

e) Que las obras o servicios no puedan ser 

ejecutados con el personal fijo de plantilla y 
no exista disponibilidad suficiente en el cré
dito presupuestario destinado a la contrata

ción de personal. 

2. Los contratos habrán de forn1alizarse si-
guiendo las prescripciones de los artículos 15 y 

17 del Estatuto de los Trabajadores, y con res

peto a lo dispuesto en las Leyes sobre Incompa
tibilidades. En los contratos se hará constar, 
cuando proceda, la obra o servicio para cuya 
realización se forn1aliza el contrato y el tiempo 
de duración, así como el resto de las formalida
des que impone la legislación sobre contratos 
laborales, eventuales o temporales. Las Conse

jerías habrán de evitar el incumplimiento de las 
citadas obligaciones formales, así como la 
asignación de personal contratado para funcio
nes distintas de las detenninadas en los contra

tos de los que pudieran derivarse derechos de 
pennanencia para el personal contratado, actua
ciones que, en su caso, podrán dar lugar a la 

exigencia de responsabilidades, de confonnidad 
con el artículo 140 del texto refundido de la Ley 

General Presupuestaria. 

3. La contratación podrá exceder del ejercicio 
presupuestario cuando se trate de obras o servi

cios que hayan de exceder de dicho ejercicio y 

correspondan a proyectos de inversión de carác

ter plurianual que cumplan los requisitos que 

para éstos se prevé en el artículo 61 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria o en 

esta Ley de Presupuestos Generales. 

Artículo 37. Plantillas de personal y oferta de 
empleo público durante 1999. 

l. En cumplimiento de lo establecido en el ar
ticulo 14.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
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de Medidas para la Refom1a de la Función Pú
blica se aprueban las plantillas de personal de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Riqja que figuran en el anexo l. 

2. Durante 1999 las convocatorias de plazas 

para ingreso del nuevo personal se concentrarán 
en los sectores, funciones y categorías profesio

nales que se consideren absolutamente príorita
rios o que afecten al funcionamiento de los ser
vicios públicos esenciales. En todo caso, el nú

mero de plazas de nuevo ingreso deberá ser in
ferior al25% de la tasa de reposición de efecti
vos. No obstante lo anterior, se podrán convo

car aquellos puestos o plazas que, estando pre
supuestariamente dotados e incluidos en las 
relaciones de puestos de trabajo o plantillas, se 
encuentren desempeílados interina o temporal

mente. 

3. El Consejo de Gobierno podrá acordar mo-
dificaciones, reducciones o ampliaciones en las 
plantillas de personal, siempre que ello no su
ponga un incremento en el capitulo 1 del estado 
de gastos de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

En caso de acordar reducciones de plantillas 
los funcionarios interinos que estuvieran ocu

pando las plazas suprimidas cesarán automáti
camente en el desempeílo de las mismas. 

De los expedientes de modificación, reduc

ción y ampliación de plantillas se dará traslado 
a la Diputación General de La Rioj a. 

4. En todo caso la incorporación del personal 

transferido como consecuencia del traspaso de 
servicios de la Administración del Estado a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja producirá 
automáticamente la ampliación conespondiente 

de las plantillas del personal. No obstante, el 

Cons~jo de Gobierno podrá acordar reajustes de 
plantillas y redistribución de efectivos con mo

tivo de tales traspasos, con los efectos previstos 
en el apartado 3 del presente artículo. 

5. En los expedientes de modificación, reduc-

ción o ampliación de las plantillas de personaL 
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la Cons~jeria de Desarrollo Autonómico~ Admi
nistraciones Públicas y Medio Ambiente acom

paiiará a su propuesta la correspondiente me

moriajustíficativa. Dichos expedientes deberán, 

asimismo, ser infonnados por la Consejería de 

Hacienda y Promoción Económica respecto a 

las repercusiones presupuestarias de la medida. 

Una vez aprobadas las modificaciones de las 

plantillas, la Consejería de Hacienda y Promo

ción Económica procederá a la realización de 

las modificaciones presupuestarias correspon

dientes a propuesta de la Consejería de Desa

rrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. 

6. La tramitación de expedientes para la con-

tratación de personal laboral con carácter tem

poraL incluso la que haya de financiarse con 

cargo a créditos de inversiones, requerirá auto

rización previa de la Consejería de Desarrollo 

Autonómico, Administraciones Públicas y Me

dio Ambiente. 

Artículo 38. Relaciones de puestos de trabajo. 

l. La creación, modificación, refundición y 

supresión de puestos de trabajo se realizará a 

través de las relaciones de puestos de trabajo. 

2. Corresponde al Consejo de Gobiemo, a pro-

puesta de la Consejería de Desarrollo Autonó

mico, Administraciones Públicas y Medio Am

biente, previo infonne de la Consejería de Ha

cienda y Promoción Económica la aprobación 

de las relaciones de puestos de trabajo y sus 

modificaciones. 

3. La aprobación de modificaciones en las es-

tructuras orgánicas de la Administración Públi

ca de la Comunidad Autónoma de La Rioj a lle

vará implícita la modificación de las relaciones 

de puestos de trabajo, siendo preceptivo el pre

vio informe a que se refiere el apartado anterior. 

Artículo 39. Deducción de haberes. 

La diferencia, en cómputo mensuaL entre la joma

da reglamentaria de trabajo y la efectivamente realiza

da por el funcionario dará lugar. salvo justificación, a 
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la correspondiente deducción proporcional de habe

res. 

Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha 

deducción se tomará como base la totalidad de las 

retribuciones íntegras mensuales que perciba el fun

cionario di,-idida por treinta y, a su vez, este resultado 

por el número de horas que el funcionario tenga obli

gación de cumplir, de media, cada día. 

Artículo 40. Otras normas comunes. 

Las retribuciones de los funcionarios de cuerpos 

sanitarios locales durante el aüo 1999 serán las que 

resultan de aplicar el incremento del 1,8 por lOO so

bre las correspondientes al año 1998. 

Artículo 41. Autorización de los costes de perso

nal de la Universidad de La Rioja. 

De confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

54.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 

Refonua Universitaria, en relación con su Disposición 

Final Segunda, se autorizan los costes de personal 

funcionario docente y no docente y contratado docente 

de la Universidad de La Rioja para 1999. por los im

portes detallados en el Anexo lli de esta Ley. 

TÍTULO IV. DE LAS OPERACIONES 

FINANCIERAS 

CAPÍTULO PRIMERO. OPERACIONES DE 

CRÉDITO 

Artículo 42. Operaciones de crédito a largo plazo. 

l. Se autoriza al Consejo de Gobiemo para 

que, a propuesta de la Consejería de Hacienda v 

Promoción Económica: 

a) 

b) 

Emita Deuda Pública o concierte opera

ciones de crédito hasta un importe máximo 

de 8.208.541.000 pesetas, destinados a fi

nanciar las operaciones de Capital incluidas 

en las correspondientes dotaciones del Esta

do de Gastos. 

Proceda, al amparo de lo dispuesto en las 
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respectiYas nom1as de emisión o contrata
ción, al reembolso anticipado de emisiones 
de Deuda Pública de la Comunidad Autóno
ma o de créditos formalizados o a la revi
sión de alguna de sus condiciones, cuando la 
situación del mercado u otras circunstancias 
así lo aconsejen. 

e) Concierte operaciones voluntarias de 
canje, conversión, prórroga o intercambio 
financiero, relativas a operaciones de crédito 
existentes con anterioridad o concertadas a 
partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

2. Se autoriza a la Consejería de Hacienda v 
Promoción Económica para habilitar, en su ca
so, en la Sección Presupuestaria "Deuda Públi
ca", los créditos necesarios para hacer frente a 
las operaciones sei\aladas en el punto anterior. 

3. Se faculta a la Consejería de Hacienda y 
Promoción Económica para concertar operacio
nes financieras que por su propia naturaleza no 
incrementen el volumen de endeudamiento. des
tinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el cos
te de la deuda a largo plazo, tales como seguros, 
pemmtas, opciones, contratos sobre futuros, y 

cualquier otra operación de cobertura de tipos 
de cambio o interés. 

Ariículo 43. Operaciones de crédito a corto plazo. 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Promo
ción Económica para concertar operaciones de crédito 
por plazo ignal o inferior a un aüo, con el fin de cubrir 
necesidades transitorias de Tesorería. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS A VALES 

Artículo 44. Concesión de avales. 

l. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá 
autorizar a la Agencia de Desarrollo Autonó
mico la concesión de avales a las empresas por 
importe máximo de 200 millones de pesetas, 
siempre que dicha Agencia: 
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a) Justifique la necesidad de avalar opera-
ciones financieras para posibilitar la viabili
dad de la empresa. 

b) La operación financiera avalada se desti-
na a inversión productiva generadora de 
puestos de trabajo. 

2. La Agencia de Desarrollo Económico ven-
drá obligada a mantener una dotación de, al 
menos, el 1 O'Yo de riesgo vivo. 

3. Los avales serán concedidos por el Consejo 
de Gobiemo, a propuesta de la Consejería de 
Hacienda y Promoción Económica. 

4. Las Sociedades Mercantiles con participa-
ción mayoritaria en su capital, de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, requerirán la autoriza
ción del Consejo de Gobiemo, para conceder 
avales o garantizar deudas a favor de terceros. 

El importe de estas operaciones, no podrá 
superar la cifra de 50 millones de pesetas. 

TÍTULO V. NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPÍTULO PRIMERO. TASAS Y RECARGOS 

Artículo 45. Tasas. 

l. Se elevan para 1999los tipos de cuantía fija 
de las tasas hasta la cantidad que resulte de 
aplicar el coeficiente 1,8 a las tarifas exigibles 
enl998. 

2. Se consideran como tipos fijos aquellos que 
no se detenninen por un porcentaje de la base o 
ésta no se valore en unidades monetarias. 

3. Las Tasas y otros ingresos correspondientes 
a servicios que se transfieran con posterioridad 
al 1 de enero de 1 999, y que no hayan sido re
gulados por la Comunidad Autónoma, se regi
rán por la nonnativa que les sea aplicable con 
carácter general. 

Artículo 46. Recargo sobre el Impuesto de Activi-
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dades Económicas. 

Se establece un recargo del 15 por ciento de las 

cuotas mínimas dellmpnesto sobre Actividades Eco

nón1icas. 

TÍTULO VI. DE LA INFORMACIÓN A LA DIPU

TACIÓN GENERAL 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LAS INFORMACIONES 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO O LA COMISIÓN DE

LEGADA DE ADQUISICIONES E INVERSIONES 

Artículo 47. De las modificaciones presupuesta-

nas. 

De las modificaciones presupuestarias contempla

das en los artículos 14. 15 y 16 se dará cnenta trimes
tralmente a la Diputación General de La Rioja. 

Artículo 48. De la contratación. 

Trimestralmente. el Consejo de Gobiemo o la Co

misión Delegada de Adquisiciones e Inversiones en

viarán a la Diputación General una relación de los 

expedientes tramitados en uso de la autorización cita

da en los apartados a). b) y e) del artículo 18. con 

indicación expresa del destino, importe y adjudicata~ 
no. 

Artículo 49. Operaciones financieras a largo pla-

zo. 

El Consejo de Gobiemo daría cuenta a la Diputa

ción General en el plazo máximo de un mes tras su 

formalización, de las operaciones financieras realiza

das al amparo del artículo 42. 

Artículo 50. Concesión de avales. 

De las autorizaciones recogidas en el artículo 44 

de esta Ley deberá darse cuenta trimestralmente a la 

Diputación General. 

CAl'ÍTULO SEGUNDO. DE LAS INFORMACIONES 

DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PROMO

CIÓN ECONÓMICA 

Articulo 51. Operaciones financieras a cmio pla-
ZO. 

La Consejería de Hacienda y Promoción Econó

mica comunicará a la Diputación GeneraL en el plazo 

de un mes, todas las operaciones financieras efectua

das al amparo de lo dispuesto en el artículo 43. 

Artículo 52. De la ejecución de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La Consejería de Hacienda y Promoción Econó

mica remitirá cada tres meses a la Diputación General 

a través de la Comisión de Presupuestos, avance de la 

liquidación sobre el grado de ejecución de los Presu

puestos Generales de la Cmmmidad Autónoma de La 

Rioja 

Artículo 53. De la imputación de gastos al presu

puesto prorrogado. 

La Consejería de Hacienda y Promoción Econó

mica informará a la Comisión de Presupuestos de la 

Diputación General del uso efectuado de la autoriza

ción conteuida en la Disposición Final Primera. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

Los créditos destinados en la Sección O 1 y 03 del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma, se librarán 

en finne a nombre de la Diputación General y Conse

jo Consultivo de La Rioja, a medida que éstas lo soli

citen de la Consejería de Hacienda y Promoción Eco

nómica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Promo

ción Económica para que pueda disponer la no liqui

dación o, en su caso, la anulación y baja en contabili

dad de todas aquellas liquidaciones de las que resul

tan deudas inferiores a la cuantía que se estime y fije 

como mínima para la coberiura del coste que su exac

ción y recandación representen. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Promo
ción Económica para que, con efectos del día primero 
del ejercicio económico, queden incorporados a los 
créditos prorrogados las modificaciones presupuesta
rias y estructurales necesarias para adecuar la clasifi
cación orgánica, funcional y económica de dichos cré
ditos a la estructura administrativa vigente al 1 de 
enero de 1999 y a la presupuestaria prevista para el 
ejercicio de 1999. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 

Se autoriza al Consejo de Gobiemo para que, a 
propuesta de la Consejería de Hacienda y Promoción 
Económica, concierte operaciones de crédito o emita 
deuda pública autorizadas en anteriores leyes y no 
concertadas, hasta el límite preciso para financiar las 
inversiones contempladas en dichos presupuestos, 
pudiendo acordar, en su caso, las incorporaciones de 
remanentes de crédito derivados de las mismas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Quinta. 

La Consejería de Hacienda y Promoción Econó
mica, a propuesta de la Consejería correspondiente, 
podrá autorizar la habilitación de créditos en los con
ceptos y por las cuantías que se determinen en los 
Decretos aprobados de traspaso de competencias de la 
Administración del Estado, una vez se realice la 
asunción material de los correspondientes servicios. 

Asimismo. se autoriza a la Consejería de Hacienda 
y Promoción Económica a adecuar las estructuras 
presupuestarias establecidas en el Presupuesto apro
bado para 1999, a las que se deriven de la asunción de 

nueYas competencias. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Sexta. 

Las empresas mercantiles en cuyo capital sea ma
yoritaria la participación de la Administración Públi
ca de La Rioja atenderán en sus gastos de personal a 
los criterios señalados para la Administración Regio

nal. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Los gastos que se autoricen con cargo a los crédi
tos del Presupuesto de Prórroga, se imputarán a los 
créditos aprobados por la presente Ley. 

Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Promo
ción Económica para que determine el concepto pre
supuestario a que debe imputarse el gasto autorizado, 
en el caso de no existir el mismo concepto en el presu
puesto aprobado o que habiéndolo resultara insufi
ciente. 

Las incorporaciones de crédito y aquellas otras 
modificaciones presupuestmias que se realicen duran
te el período de vigencia del presupuesto prorrogado, 
tendrán efectividad en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de La Ríoja para 1999. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley, que se publicará de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21 del Estatuto de Autono
mía de La Rioja, entrará en Yigor al día siguiente al de 
su última publicación. 
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ANEXO 1 

PLANTILLAS DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA EL EJERCICIO DE 1999 

DENOMINACIÓN 

GRUPO A 

Cuerpo Técnico A.G. 

Cuerpo Facultativo A.E. 

Plazas a extinguir 

subes. Intervención Tesorería 

Interventora Habilitación Nacional 

Inspectores finanzas Estado 

TOTAL GRUPO A 

GRUPOB 

Cuerpo Gestión A.G. 

Cuerpo Fac. Grado Medio A.E. 

Plazas a extinguir 

TOTAL GRUPO B 

GRUPOC 

Cuerpo Administrativo A. G. 

Cuerpo Ayudante Facultativo A. E. 

Plazas a extinguir 

TOTAL GRUPO C 

GRUPOD 

Cuerpo Auxiliar A.G. 

Cuerpo Auxiliar Facult. A. E. 

Plazas a extinguir 

TOTAL GRUPO D 

- 3676 -

EFECTIVOS 

64 

342 

JO 

1 

419 

29 

292 

14 

335 

91 

31 

18 

140 

313 

300 

55 

668 

VACANTES 

36 

67 

103 

19 

79 

98 

13 

24 

37 

45 

llO 

155 
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GRUPO E 

Cuerpo Subalterno AG. 

Cuerpo de Oficios A.E. 

Plazas a extinguir 

TOTAL GRUPO E 

TOTAL FUNCIONARIOS 

- 3677 -

49 

47 

JO 

106 

1.668 

Serie A 

22 

19 

41 

434 
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PLANTILLAS DE PERSONAL LABORA.L FIJO PARA EL 
EJERCICIO DE 1999 

DENOMINACIÓN 

Profesor superior Música (A ext. F.) 

Titulado Superior (A ext. F.) 

Titulado Grado Medio (A ext. F.) 

Ayudante Técnico Sanitario (A ext. F.) 

Educador (A ext. F.) 

Administrador (A extinguir) 

Monitor Ocupacional (A ext.) 

Encargado Club (A ext.) 

Técnico prác. Control y vigilancia 

Ayudante obra (A extinguir) 

Jefe cocina (A ext.) 

Jefe Servicios Técnicos (A ext.) 

Capataz Agrario 

Técnico Auxiliar obra 

Técnico Especialista 

Administrativo (A extinguir F.) 

Delineante (A ext. F.) 

Analista (A ext. F.) 

Fotointerpretador (A extinguir) 

Capataz 

Operador máquina 

Oficial 1 o oficio 

Oficial administrativo (A ext. F) 

Gobernante (A ext. F.) 

Mecánico Inspec. LT.V. (A ext. F.) 

Encargado almacén (A ext) 

Subgobernante (A ext.) 

- 3678-

EFECTIVOS 

1 

8 

28 

10 

16 

1 

1 

1 

3 

8 

11 

10 

3 

8 

3 

43 

1 

VACANTES 

2 

2 

4 

Serie A 
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DENOMINACIÓN EFECTIVOS VACANTES 

Almacenero (A extinguir) 

Técnico Auxiliar 

Oficial 2° oficio 

Cocinero 

Auxiliar Administrativo (A ext. F.) 

Ofic. Cuidador psiquiát. (A ext. F.) 

Aux. Apoyo D.E.LF. 

Celador forestal (A ext. F.) 

Aux. Enfennería y asistencia (A ext. F.) 

Auxiliar puericultura (A ext. F.) 

Auxiliar Laboratorio (A ext.) 

Operario especializado 

Operario 

Pastor 

Sereno-vigilante 

Subalterno (A ext. F.) 

Telefonista (A ext. F.) 

TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO 

- 3679-

4 

14 

6 

5 

42 

9 

1 

55 

117 

4 

1 

40 

468 

4 

14 

8 

2 

38 
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PLANTILLAS DE PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO 
PARA EL EJERCICIO DE 1999 

DENOMINACIÓN 

Operador de Máquina 

Oficial 1" de Oficio 

Operario Especializado 

TOTAL PERS. LABORAL FIJO DISCONT. 

TOTAL FUNCIONARIOS Y LABORA.LES 

Estas plantillas se amplían de acuerdo con las dota
ciones que figuran en el Real Decreto 1826/!998, de 
28 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Au
tónoma de La Ríoja en materia de enseñanza no uni
versitaria, en el Real Decreto 182711998, de 28 de 

agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de La Ríoja. en materia de ejecución de la legislación 

- 3680 -

EFECTIVOS VACANTES 

2 

11 

72 11 

83 13 

2.219 485 

sobre propiedad intelectual y ampliación de las fun
ciones y medios adscritos a los servicios traspasados 
en materia de cultura, y en el Real Decreto 
1879/1998, de 4 de septiembre, sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de La Ríoja. de los medios 
adscritos a la gestión encomendada en materia de 
Agricultura, Fondo Espaüol de Garantía Agraria (FE

GA) 
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ANEXO Il 

CRÉDITOS AFECTADOS A INGRESOS 

CÓDIGO PRESUPUESTARIO DENOMINACIÓN 

05.02.0 1.5311.771.05 

05.02.01.5311.77115 

05 02 o 1.5311.771.25 

CESE ANTICIPADO. PRESUPUESTO FEOGA. 

FORESTACIÓN DE SUPERFICIES 

AGRICULTURA COMPATIBLE CON EL MEDIO AM
BIENTE. 

- 3681 -
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ANEXO III 

COSTES DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 

Confmme a lo dispuesto en el artículo 41 de esta 

Ley, el coste de personal funcionario docente y no 

docente y contratado docente, sin incluir trienios, Se

guridad Social ni las partidas que, en aplicación del 

Real Decreto !558!1986, de 28 de febrero, y disposi-

PERSONAL 

Docente (funcionario y contratado). 

No docente (funcionario). 

- 3682 -

ciones que la desarrollan vengan a incorporar a su 

presupuesto la Universidad, procedentes de las Insti

tuciones Sanitarias correspondientes, para financiar 

las retribuciones de las plazas vinculadas, serán las 

siguientes: 

IMPORTE 

1.460.875.192 

319.489.134 
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CUADROS RESÚMENES DE ESTADO DE GASTOS E INGRESOS 
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Artículo 3 1 PRESTACION DE SERVICIOS. 

Artículo 3 2 TASAS FISCALES 

Artículo 3 3 TASAS FISCALES AFECTADAS EN DECRETOS DE 
TRANSFERENCIAS. 

Artículo 3 8 REINTEGROS. 

Artículo 3 9 OTROS INGRESOS. 

Artículo 4 1 DE ORGANISMOS AUTONOMOS. 

Artículo 4 2 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Artículo 4 3 DE EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS ENTES PUBLICOS 

Artículo 4 9 DEL EXTERIOR. 

INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS CONCEDIDOS 

Artículo 5 2 INTERESES DE DEPOSITOS. 

Artículo 5 3 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS. 

Artículo 5 4 RENTAS DE BIENó&l:NMUEBLES. 



Artículo 

Articulo 

Artículo 

Artículo 

7 2 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

7 9 DEL EXTERIOR. 

REINTEGROS DE PRESTAMOS CONCEDIDOS Al SECTOR 
PUBLICO 

8 3 REINTEGRO DE PRESTAMOS CONCEDIDOS FUERA DEL 
SECTOR PUBLICO 

8 6 RECUPERACION RIESGOS ASUMIDOS EN AVALES. 



Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

1 o AL TOS CARGOS 

1 1 PERSONAL EVENTUAL 

1 2 FUNCIONARIOS 

1 3 LABORALES 

1 4 OTRO PERSONAL 

1 5 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 

1 6 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES 
A CARGO DEL EMPLEADOR 

1 7 ATENCIONES DIVERSAS 

2 O ARRENDAMIENTOS 

2 1 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

2 2 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 

2 3 INDEMNIZACION POR RAZON DEL SERVICIO 

3 1 DE PRESTAMOS DEL INTERIOR 

3 4 DE DEPOSITOS, FIANZAS Y OTROS 

4 O A LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

217.599.000 

92.923.000 

17.265.896.000 

2.059.181.000 

94.416.000 

30.927.000 

2.600.281.000 

219.500.000 

62.010.000 

304.840.000 

5.663.203.000 

234.342.000 

1.206.680.000 

25.315.000 

370.000 



Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

4 2 AL ESTADO 

4 4 A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS ENTES 
PUBLICOS DE LA C.A.R. 

4 5 A COMUNIDADES AUTONOMAS 

4 6 A CORPORACIONES LOCALES 

4 7 A EMPRESAS PRIVADAS 

4 8 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 

6 o INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL 

6 1 INVERSION DE REPOSIC.EN INFRAESTR. Y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL 

6 2 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 

6 3 INVERSíON DE REPOSICiON ASOCIADA AL 
FUNCION. OPERA T. DE LOS SERVICIOS 

6 4 GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER 
INMATERIAL. 

6 5 GASTOS DE INVERSIONES EN PATRIMONIO 
HISTORICO 

6 6 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS 
ENTES 

7 2 AL ESTADO 

7 4 A EMPRESAS Y OTROS ENTES PUBLICOS DE LA 
C.A.R. 

7 6 A CORPORACIONES LOCALES 

7 7 A EMPRESAS PRIVADAS 

25.300.000 

4. 795.525.000 

2.000.000 

639.080.000 

521.345.000 

4.673.116.000 

3.714.159.000 

887.000.000 

3.077.380.000 

1.044.600.000 

468.844.000 

369.500.000 

911.800.000 

441.500.000 

4.652.112.000 

2.897.800.000 

1.812.783.000 



Artículo 8 3 CONCESION DE PRESTAMOS FUERA DEL 28.491.000 
SECTOR PUBLICO 

Artículo 8 5 ADQUISICION DE ACCIONES DENTRO DEL 75.000.000 
SECTOR PUBLICO 

Artículo 8 7 COBERTURA DE RIESGOS ASUMIDOS EN 50.000.000 
AVALES 

Artículo 9 1 AMORTIZACION DE PRESTAMOS DEL INTERIOR 1.093.156.000 

Artículo 9 3 AMORTIZACION DE PRESTAMOS DEL EXTERIOR 115.385.000 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre 

Dirección .. 

Teléfono . Ciudad 

DP Provincia . 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja. según las 
condiciones estipuladas. 

a de de 19. 
F'irmado. 

Forma de pago: 
Transferencia o ingTeso en la cuenta coiTiente de la Caja de A.hotTos de Ln Rioja núm. 

2037.0070.78 0101566628. o giro postal dirigido a Diputación General de La RioJa. C/ Marqués de San 
Nicolás ll l. 26001 LOGROÑO (La RioJa). 

Precio de suscripción: A.nual5.000 Ptas. Número suelio lOO Ptas. 

Nota: 
La susc1ipción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 3 l de diciembre 

de cada año. A la remisión del justiücante de pago se procederá a los envíos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suel1o: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
100 ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e/ Miguel Villanueva 8. cuen1a corriente 
11° 2037.0070.78.0]01566628, o giro postal a Diputación General de La Rioja, e/ Marqués de San 
Nicolás 111, 26001 LOGROÑO. 

Edita: Servicio de Publicaciones de la Diputación General de La RioJa. 
Imprime: Diputación General de La Rioja. 
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